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Secrelaria fvlunicipal

BUIN,
I 2 ABR 2013

DECRETO ALCALDICIO N"

I Prohibición
San Martín

OMA INI GORMAZ
RIO MUNICIPAL

VISTOS: Las facultades que me otorgan los'{'lqz
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Ley Orgánica Constirucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de octubre cle
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- EI Memorándum N'132, de fecha 05 de abril de 2019, a través
del cual la Dirección de Tránsito y Transporte Público solicita al Sr. Alcalde(S)
autorice decretar la me.jora en seguridad vial implementada en calle Sargento Aldea,
sector centro de la Comuna.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde(S), donde instruye decretar la
mejora implementada.

DECRETO.

1.- Apruébese la siguiente Mejora en Seguridad Vial
implementada por la Dirección de Tránsito y Transporte público en calle sargento
Aldea, ello con el objetivo de dar fluidez al tránsito vehicular, con dos pistás de
circu Iación en sentido oriente:

de estacionamiento en calle Sargento Aldea entre Aníbal pinto y
mediante la instalación de señales verticales "No Estacionar,,.

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHwESE.

PAL

Por Orden del Sr. Alcalde
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